
N 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35696 La Plata, 27 de diciembre de 2001 

ón Ordinaria N? 3 , El Concejo Deliberante, en su 
S_€SIQHt rdinaria N* 35 <4ta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 
siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1- Autpñ;age al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 
í . €XÚ3JUd1CI&Í con la Señora María Andrea Gandolfí, DNI 16.504.572 y el 

Señor Claud10 Libutti, DNI 16.827.122 por la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.654,50), atento a las 
consideraciones obrantes en las actuaciones del Expediente n” 4061-070260/01. 
ARTICULO 2'”.- De forma. 
z 

HECTOR DARIO SERINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
(9387).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


